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Javier Esteinou Madrid

Coordenadas de
la nueva ley

Dos décadas y media de discusiones y
desavenencias acerca de la legislación para
medios electrónicos y un inédito contexto

que parece ahora sí permitirá actualizar
esas normas convergen en la Mesa de

Diálogo instalada en la Secretaría

La mesa que revisa la legislación de medios

"Democracia social
es sinónimo de

apertura y pluralidad
de los cana/es de

información.
No puede existir
democracia si no

existen sistemas de
comunicación

democráticos 11

T
Javier Esteinou Madrid es investi-
gador titular del Departamento de
Educación y Comunicación de la Uni-
versidad Autónoma Metropolitana,
Unidad Xochimilco. Ha colaborado
en ediciones anteriores de etcétera
y es miembro de la Mesa de Diálogo
para la Revisión Integral de la Legis-
lación de Medios Electrónicos.
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de Gobernación. Catorce ciudadanos
tienen la tarea de llegar a conclusiones por
encima de la diversidad de sus enfoques.
Uno de ellos es Javier Esteinou, que en este
ensayo aporta el marco de referencia
para entender esas deliberaciones.

1.Los antecedentes

La transformación del sis-
tema político mexicano
que se dio, después de 70

años, con las elecciones del2 de
julio de 2000 y el inicio de la
transición democrática deri-
vado de ese proceso, requiere,
para su consolidación, no sólo
la modificación de las arcaicas
estructuras económicas, polí-
ticas, culturales, financieras,
redistributivas, electorales, bu-
rocráticas, participativas del
Estado y la sociedad que opera-
ron durante tiempo; además,
exige la modificación del ac-
tual sistema de comunicación
naciona I cerrado, vertica I y
autoritario que ha dominado
en las últimas décadas.

Esto es, el proceso de construcción
de la democracia en México no se
puede alcanzar sin la profunda de-
mocratización de los medios de in-
formación colectivos: democracia
social es sinónimo de apertura y plu-
ralidad de los canales de información;
por consiguiente, no puede existir
democracia si no existen sistemas de
comunicación democráticos.

Por esto, para reformar al Estado
en materia de comunicación, ciuda-
danizar los medios de información
en México y dar algunas salidas de

etc tera

participación a los grandes grupos
sociales a través de éstos es indispen-
sable modificar el viejo pacto social
de comunicación unilateral, hermé-
tico, obsoleto y discrecional que ha
existido entre el Estado mexicano y
los concesionarios de los medios
de comunicación y que sirvió de ba-
se para consolidar durante tres cuar-
tas partes del siglo XX al decadente
régimen político anterior.

Ahora es necesario construir, median-
te la reforma del Estado, una nueva re-
lación trilateral (Estado, concesionarios
y sociedad) de naturaleza abierta,
democrática, plural, equilibrada e in-
cluyente que permita que los ciuda-
danos participen colectivamente,
mediante éstos, para contribuir a
enriquecer el espectro político-cultu-
ral de nuestra nación y crear una cul-
tura civilizatoria superior que nos
permita sobrevivir pacífica y huma-
namente en nuestro país.

Por este motivo, "la reforma del
Estado en materia de comunicación,
no es una simple reforma jurídica más
para modernizar al Estado mexica-
no, sino que por su naturaleza verte-
bral que cruza todos los ámbitos de
la vida comunitaria y cotidiana, es la
reforma más importante de la socie-
dad mexicana de principios del siglo
XXI, pues será a partir de esta reno-
vación como se modificarán o no los
procesos para construir la conciencia
colectiva nacional de inicio de milenio.
De ello dependerá si se crean las bases
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político-sociales para generar una
mentalidad para el avance de la Re-
pública o para su retroceso psíquico,
social y civilizatorio en el nuevo
milenio ".'

Debemos considerar que para
ejercer el derecho a "ser ciudadano
se requiere la existencia de un siste-
ma democrático que permita la libre
difusión informativa y de opiniones
cuya sustancia brinde elementos para
decidir sus destinos personales y so-
ciales. La condición de ciudadanía
sólo puede ejercerse si se garanti-
za, promueve y respeta el derecho a la
información, ya que en la naturaleza
de éste subyace el prerrequisito de
toda democracia: la transparencia
del ejercicio público, el debate e inter-
cambio de ideas e informaciones, la
rendición de cuentas, la asunción
de reglas claras en todos los terre-
nos de la vida social y política ... t t 2

En pocas palabras, sólo con la aplica-
ción del derecho a la información se
puede ser ciudadano; sin la aplica-
ción de éste, sólo se es súbdito del
poder o consumidor del mercado.

Por consiguiente, para gobernar
equilibrada mente el Estado mexica-
no moderno tiene que crear, por una
parte, las condiciones para que la so-
ciedad esté permanente y amplia-
mente informada sobre sus problemas
fundamentales y no sobre las sim-
ples frivolidades modernizantes que
crea el ciclo de la moda occidental,
los oportunismos políticos coyuntu-
rales o las necesidades de incremen-
tos del rating. Por otra, debe asegurar
la existencia de condiciones para que
los grandes grupos sociales puedan

acceder como emiso-
res de mensajes a los
medios de informa-
ción colectivos para
que participen en
la gestión de los pro-
cesos públicos.

Dentro de este
contexto, 50 años
después de haberse
inaugurado la tele-
visión en México y 40
años después de la
expedición de la Ley
Federal de RadioyTe-
levisión (LFRyT), el
Estado mexicano y
los concesionarios
de radio y televisión
aceptaron revisar
dicha ley, debido a
que consideraron que
ya es anacrónica y
obsoleta.

Así, por una par-
te, el gobierno reco-
noció que la LFRyT
es una legislación
"anacrónica, que
tiene elementos de
obsolescencia im-
portantes y claros y
requiere de una re-
visión cuidadosa y prudente:" y que
"es necesario actualizar la legislación
en esta materia, pues ya ha sido re-
basada por la realidad política y tec-
nológica, quedando superada en un
gran número de sus supuestos con-
ceptuales, mecanismos de vigilancia
y aplicación de sus contenidos"." Por
otra, los propietarios de los medios

o•..
o.....

No a las estructuras desiguales de comunicación

1 Javier Esteinou Madrid, "Diagnóstico y propuestas para la democratización de los
medios de comunicación en México", conferencia dictada en el seminario: "La pro-
piedad de los medios y el acceso ciudadano en América Latina", Asociación Mundial
para la Comunicación Cristiana (WACC). Observatorio Ciudadano de los Medios de
Comunicación, Academia Mexicana de Derechos Humanos, Alianza Cívica, Asociación
Mexicana por el Derecho a la Información, Comunicadores por la Democracia, Con-
sejo de Educación de Adultos para América Latina, México, DF, Hotel Casablanca,
8 al 10 de noviembre de 2000.
2 Omar Raúl Martínez, "Comunicación, democracia y derecho a la información Un
desafío de gobierno, medios y sociedad", en Revista Mexicana de Comunicación,
núm. 68, año 13, Fundación Manuel Buendía, México, marzo-abril, 2001, p. 4.
3 "Ponen a revisión ley anacrónica", en Reforma, México, 26 de marzo, 2001.
4 Javier Corral Jurado, "Se abrió la ostra", en La Crónica de Hoy, México, 9 de
marzo, 2001.
5 "Pide la CIRT reabrir el debate sobre medios de comunicación", en La Jornada,
27 de septiembre, 2000; "Urgen a reformar la ley de radio y televisión", en La
Crónica de Hoy, México, 7 de marzo, 2001.
6 Raúl Trejo Delarbre, "Radiodifusores: Ahora sí", en La Crónica de Hoy, México,
7 de marzo, 2001.
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apreciaron que elaborar un nuevo
marco jurídico para radio y televisión
es "una necesidad impostergable, ya
que el actual se encuentra rebasado
por los cambios que ha experimenta-
do el país, por la revolución tecnoló-
gica que se ha presenciado en los
últimos años y por la necesidad de
sintonizar las disposiciones legales
con las exigencias de la nueva reali-
dad nacional e internacional" s

Paradójicamente, durante las" dos
últimas décadas y media los due-
ños de la radio y televisión fueron el
mayor obstáculo para renovar las
leyes en materia de comunicación.
Cada vez que avanzaba una iniciativa,
los principales consorcios mediáticos
la descalificaban y desfiguraban has-
ta desgastar al proyecto y a sus impul-
sores: por señalar eso mismo hace
algunos años, los promotores de la
reforma legal para los medios eran
satanizados y censurados en la radio
y televisión" 6

Sin embargo, al iniciarse el nuevo
gobierno de transición del presiden-
te Vicente Fax, ahora sí aceptaron
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Cuadro 1. Representantes de cada sector en la Mesa de Diálogo
para la Revisión Integral de la Legislación de Medios Electrónicos

Por el gobierno: Martha Sahagún, coordinadora ge-
neral de Comunicación Social y vocera oficial de la
Presidencia de la República; Francisco Ortiz Ortiz, coor-
dinador general de Imagen y Opinión Pública de la
Presidencia de la República; Jorge Alvarez Hoth, sub-
secretario de Comunicaciones y Transportes; Alfonso
Amilpas Godínez, encargado de Despacho de la Direc-
ción de Radio y Televisión de la SCT; José Luis Durán
Reveles, subsecretario de Comunicación Social de Go-
bernación (secretario técnico de la mesa); Carlos
Fernández Collado, director general de Radio, Televi-
sión y Cinematografía (RTC) de la Secretaría de Gober-
nación; Horacio Aguilar-Alvarez de Alba, asesor jurídico
de la Subsecretaría de Comunicación Social de la Segob;
Manuel Gómez Morín Martínez del Río, director gene-
ral de Comunicación Social Gubernamental de la Segob;
Víctor Augusto Armenta Landa, coordinador de Ase-
sores de la Subsecretaría de Comunicación Social de la
Segob, y Guillermo Velasco, representante de la coor-
dinadora de Comunicación Social.

Por los legisladores: Javier Corral Jurado, presiden-
te de la Comisión de Comunicaciones y Transportes del
Senado de la República, y Beatriz Solís (suplente). Lio-
nel Funes, presidente de la Comisión de Radio, Televi-

sión y Cinematografía de la Cámara de Diputados y
Heidi Storsberg Montes, secretaria de la Comisión de
RTC de la Cámara de Diputados.

Por los partidos políticos: Adriana Delgado (PRI);
Diego Fernández de Cevallos (PAN); Enrique Herrera y
Carlos Navarrete (PRD); Alejandro García Sainz (PVEM),
José Narro Céspedes (PT) y Gilda Sánchez Medina
(PVEM).

Por la Cámara de la Industria de Radio y Televisión
(ClRT): Joaquín Vargas Guajardo, presidente de la In-
dustria de Radio y Televisión; Eduardo Sánchez
Hernández (suplente), coordinador de Asesores de la
Presidencia de la CIRT, y Javier Tejado Dondé, pro se-
cretario del Consejo Directivo de la CIRT (suplente).

Por los medios públicos de comunicación: Miguel
Angel Sánchez de Armas, presidente de la Red Nacio-
nal de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Cultu-
rales A.C., y Héctor Parker (suplente).

Por la academia: Francisco Javier Martínez Garza,
presidente del Consejo Nacional para la Enseñanza e
Investigación de las Ciencias de la Comunicación
(Coneicc) y Javier Esteinou Madrid (suplente).

Por la sociedad civil organizada: Mario Díaz Merca-
do y Alma Rosa Alva de la Selva (suplente).

abrir este espacio para alcanzar segu-
ridad jurídica, promover un nuevo ré-
gimen de concesiones y permisos,
garantizar la libertad de expresión,

luto respeto a las libertades -y particu-
larmente a la libertad de expresión-
una relación sana, transparente y
responsable entre el gobierno, los me-

"Es indispensable modificar el viejo
pacto social de comunicación unilateral,

hermético, obsoleto y discrecional que ha
existido entre el Estado mexicano y
los concesionarios de los medios"

evitar leyes precautorias e impuestos
confiscatorios o arbitrarios para sus
empresas y para que las estaciones se
puedan desarrollar sin más límite que
el que imponga la tecnoloqta.'

11.El marco de la negociación
Como parte del proceso de reforma
integral del Estado mexicano, la Secre-
taría de Gobernación inauguró el 5
de marzo de 2001 la Mesa de Diálo-
go para la Revisión Integral de la Legis-
lación de Medios Electrónicos, cuyo
objetivo, según el secretario de Go-
bernación, Santiago Creel Miranda,
será" lograr en el ámbito de un abso-
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dios y la sociedad para que a través de
esta vinculación democrática se pueda
garantizar la certidumbre y la seguri-
dad jurídica a gobernantes y gober-

nades" 8 Según el gobierno, los acuer-
dos alcanzados en este espacio se
sustentarán en cinco grandes criterios:
garantizar la libertad de expresión;
transparentar el otorgamiento de
concesiones; contribuir al afianzamien-
to de la unidad nacional; el enriqueci-
miento de nuestra cultura yeducación;
el respeto a los principios humanistas,
la dignidad de la persona y la unidad
de las familias; el fortalecimiento de las
convicciones democráticas y el desa-
rrollo armónico de la ciudadanía."

Después de varios análisis y discusio-
nes entre los participantes, los temas
que se acordaron abordar como agen-
da de trabajo definitiva son los siete
siguientes: 1. Principios fundamen-
tales; 2. Jurisdicción y competencia;
3. Participación social y derecho
ciudadano; 4. Concesiones y permisos;

7 "Pide la CIRT reabrir el debate sobre medios de comunicación", en La Jornada,
27 de septiembre, 2000.
8 Mensaje pronunciado por el secretario de Gobernación, Santiago Creel Miran-
da, durante la instalación de la Mesa de Diálogo sobre la Legislación de Medios
Electrónicos, Mesa de Diálogo para la Revisión Integral de la Legislación de Me-
dios Electrónicos, Subsecretaría de Comunicación Social, Secretaría de Gobernación,
México, 5 de marzo de12001, p. 1, www.rtc.gob.mx/banner/provisional.html; "Ins-
tala Creel mesa para la reforma a la Ley de Radio y Televisión", en La Jornada, 6
de marzo, 2001, p. 16; "Mesa de diálogo", en etcétera, núm. 6, México, abril de
2001, p. 67.
9/bid.
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5. Programación; 6. Medios del Esta-
do, y 7. Competencia económica."

La Mesa de Diálogo tiene un carác-
ter consultivo y no deliberativo: su
objetivo es elaborar un anteproyecto
de ley de reforma integral de los me-
dios electrónicos lo más equilibrado

posible entre los diversos sectores que
participan." En la preparación de es-
ta propuesta" se buscará el consenso
de todas las fracciones parlamenta-
rias y el punto de vista de los sectores
involucrados, así como de los conce-
sionarios de los medios de comuni-

10 Minuta de la Segunda Sesión de Trabajo de la Mesa de Diálogo para la Revisión
Integral de la Legislación de Medios Electrónicos, Secretaría Técnica, Mesa de Diá-
logo para la Revisión Integral de la Legislación de Medios Electrónicos, Subsecre-
taría de Comunicación Social, Secretaría de Gobernación, México, 25 de abril de
2001, p 2

Inicialmente los temas y el orden que fueron acordados para la Mesa de Diálogo
fueron los siguientes 1. Principios fundamentales, 2. Jurisdicción y competencia, 3.
Concesiones y permisos, 4. Operación, 5. Programación, 6. Inspección y vigilancia,
7. Sanciones, 8. Respeto a la libertad de expresión, 9. Tiempos oficiales, 10. Respon-
sabilidad del Estado, 11. Responsabilidad social de los medios, 12 Nuevas tecnolo-
gías y convergencia tecnológica, 13. Medios del Estado, 14. Participación social y
derecho ciudadano y 15 Producción y distribución. Minuta de la Primera Sesión de
Trabajo de la Mesa de Diálogo para la Revisión Integral de la Legislación de Medios
Electrónicos, Secretaría Técnica, Mesa de Diálogo para la Revisión Integral de la Le-
gislación de Medios Electrónicos, Subsecretaría de Comunicación Social, Secretaría
de Gobernación, México, 28 de marzo de 2001, p. 2, www.rtc.gob.mx/banner/
minuta_ 1 .html; "Mesa de diálogo", op cit, e "Instala C reel mesa para la reforma a
la Ley de Radio y Televisión", op cit.
11 Minuta de la Segunda Sesión de Trabajo de la Mesa de Diálogo para la Revisión
Integral de la Legislación de Medios Electrónicos, Secretaría Técnica, Mesa de Diá-
logo para la Revisión Integral de la Legislación de Medios Electrónicos, Subsecretaría
de Comunicación Social, Secretaría de Gobernación, México, 25 de abril de 2001,
pp. 2 Y 3, www.rtc.gob.mx/banner/minuta_l.html
12 "Buscan aprobar la ley de radio y TV por consenso", en El Universal, 12 de fe-
brero, 2001.
13 Minuta de la Primera Sesión de Trabajo de la Mesa de Diálogo para la Revisión
Integral de la Legislación de Medios Electrónicos, Secretaría Técnica, Mesa de Diálo-
go para la Revisión Integral de la Legislación de Medios Electrónicos, Subsecretaría
de Comunicación Social, Secretaría de Gobernación, México, 28 de marzo de 2001,
p. 1, www.rtc.gob.mx/banner/minuta_l.html; "Definen la agenda a revisar para la
reforma de los medios", en Reforma, 29 de abril, 2001.
14 "Definen la agenda a revisar para la reforma de los medios", op cit.

cación" .12 Posteriormente, la pro-
puesta será enviada al Congreso de
la Unión para su discusión y posible
aprobación. En consecuencia, será el
Poder Legislativo la única instancia
con autoridad definitiva para votarlo
o no como ley."

Para recibir propuestas de la so-
ciedad se definieron tres modalida-
des de envío de iniciativas: la primera, a
través de la presencia de invitados
especiales; la segunda, mediante la
formación de un Comité Técnico en-
cabezado por el director general de
Radio, Televisión y Cinematografía
(RTC), Carlos Fernández Collado; y
la tercera, vía una página especiali-
zada de Internet en la materia."

111.Reflexiones sobre el proceso
El contexto de la negociación del nue-
vo anteproyecto de marco norma-
tivo de los medios electrónicos para
los próximos años se gestó bajo las
siguientes características:

1. A diferencia de la negociación
que se realizó en 1960 para elaborar
la Ley Federal de Radio y Televisión y
su reglamento respectivo en 1973,
donde la participación sólo fue bi-
lateral, entre gobierno y concesiona-
rios; ahora el rígido esquema del
pasado se ha roto y se ha abierto un
nuevo proceso de discusión yacuer-
do trilateral donde participa el Estado,
la sociedad y los concesionarios.

2. Aunque se ha dado un avance his-
tórico muy importante con el nuevo

esquema político de nego-
ciación, éste todavía no es
equilibrado, pues está exce-
siva mente sobrerrepresen-
tado por el Estado y los
partidos, y la sociedad ci-
vil organizada -que es la
mayoría de la población na-
cional- sólo cuenta con un
espacio de representación
para exponer sus intereses
y necesidades.

En términos de ecuación
democrática se puede de-
cir que en la Mesa de Diálo-
go para la Reforma Integral
de la Legislación de los
Medios Electrónicos, la so-

':::l ciedad civil sólo cuenta
tU

o:::: con 7.1 % del total de po-
(:)
() sibilidades de opinión para

proponer sugerencias en
el nuevo marco legal. Esto

N
<11,=
E
tU
o::::~.

"La sociedad silenciada ahora debe hablar y participar"
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significa que después de más de 70
años de existencia de la radio en Méxi-
co y de 50 de la televisión, la apertu-
ra para que participen los grupos
ciudadanos en la transformación de las
estructuras de comunicación en Mé-
xico es de sólo 7.1 %. Esto contribu-
ye a propiciar que al iniciar el siglo
XXI México todavía esté en una so-
ciedad de la información y no de
la comunicación (ver cuadro 2).

3. Aunque existe este espacio
de análisis y discusión muyvalio-
so entre todos los sectores an-
teriores, la verdadera decisión
sobre el tipo de marco jurídico
que regirá los medios electró-
nicos se tomará en el Poder Legis-
lativo, cuando se envíe y vote la
propuesta de nueva LFRyT, o su equi-
valente. De aquí la importancia cen-
tral que la sociedad mexicana
fortalezca al Poder Legislativo por
todas las vías, para que se pueda
construir un nuevo marco legal que
defienda el equilibrio, la justicia, la
pluralidad y la democracia en mate-
ria de comunicación colectiva.

Frente a esta situación es muy im-
portante que la sociedad civil cuente
con ejes conceptuales claros que le
permitan avanzar con mayor certeza

"El antiguo modelo
de desarrollo ya no permite
la maduración del país, pues
es un proyecto excluyente
y no incluyente de las

mayorías sociales"

en la negociación de una LFRyT equi-
librada. Algunas de las directrices que
es necesario contemplar como prin-
cipios fundamentales son:

1. La sociedad mexicana del siglo
XXI requiere construir nuevas bases
civilizatorias que nos permitan vivir
con justicia, democracia y dignidad.
El antiguo modelo de desarrollo ya
no permite la maduración del país,
pues es un proyecto excluyente y no
incluyente de las mayorías sociales.

Uno de los cimientos fundamen-
tales para la producción de la
nueva civilización es la edificación
de un Nuevo Orden Comunica-
tivo Nacional.

2. Para construir el Nuevo Or-
den Comunicativo es necesario
que el Estado rescate su función
rectora en el campo de la comu-

nicación que ha abandonado o
renunciado a ejercerla desde hace

algunas décadas, para delegarla a
las fuerzas del mercado o a los gran-
des intereses políticos. Ahora se re-
quiere construir un nuevo proyecto
de comunicación nacional basado en
la participación de las comunidades
que equilibre la dinámica salvaje que
han alcanzado las fuerzas del merca-
do en este terreno.

Cuadro 2. Distribución de la representatividad política en la Mesa de Diálogo para la
Reforma Integral de la Legislación sobre Medios Electrónicos en México (abril-julio 2001).

Instituciones y sectores Número de Representatividad
político-sociales-empresariales que participan miembros político-social

Gobierno: 3 21.4 %
Presidencia de la República, Secretaría de Gobernación y Secretaría de Comunicaciones
y Transportes.
Titulares y suplentes

Partidos políticos: 5 35.7 %
Partido Revolucionario Institucional (PRI), Partido Acción Nacional (PAN), Partido de la Revo-
lución Democrática (PRD), Partido Verde Ecologista de México (PVEM), Partido del Trabajo (PT).
Titulares y suplentes

Legisladores: 2 14.2 %
Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía de la Cámara de Diputados y Comisión
de Comunicaciones y Transportes del Senado de la República.
Titulares y suplentes

Cámara de la Industria de Radio y Televisión (CIRT) 1 7.1 %
Titular y suplente

Red Nacional de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales A.C. 1 7.1 %
Titular y suplente

Consejo Nacional para la Enseñanza e Investigación 1 7.1 %
de las Ciencias de la Comunicación (Coneicc)
Titular y suplente.

Grupos Ciudadanos Organizados (sociedad civil) 1 7.1 %
Titular y suplente

Total 14 100.0 %

Nota: Cuadro elaborado a partir del número de participantes en la Mesa de Diálogo para la Revisión Integral de la Legislación de Medios Electrónicos.
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3. Retomar la reflexión y discusión
sobre la reforma de los medios elec-
trónicos a través de la transforma-
ción de la actual Ley Federal de Radio
y Televisión, promulgada en 1960,
no es hablar sólo de convergencia
tecnológica, concesiones y permi-
sos, programación, tiempos oficiales,
nuevas tecnologías, seguridad ju-
rídica, etcétera, sino que, en última
instancia, debido a su gran penetra-
ción, su enorme versatilidad infor-
mativa, su gran cobertura, su rapidez
de difusión, su revolución tecnológica y
su creciente peso educativo, es abor-
dar las principales infraestructuras de
construcción de la cultura, la educa-
ción y el espíritu cotidiano de nues-
tra nación. No debemos olvidar que
por medio de dichas tecnologías de
difusión actualmente se crean, refuer-
zan o modifican datos, imágenes,
valores, sentimientos, visiones, acti-
tudes, comportamientos, etcétera, en
una idea, concepciones del mundo
y de la vida en nuestra República.
En consecuencia, a través de éstos
se construye principalmente la con-
ciencia cotidiana de los ciudadanos
y la manera de ver la vida.

Por consiguiente, jurídicamente la
nueva normatividad que se propon-
ga no debe considerar a los medios
como simples tecnologías modernas
asiladas del resto del desarrollo so-
cial ni de los ejes ético-morales fun-
damentales de nuestras vidas, sino
como el centro cultural de nuestra

este nuevo marco le-
gal- es imperativo
elevar a rango cons-
titucional que los me-
dios de comunicación
deben ser conside-
rados como un bien
público y limitado
cuyo uso debe ser
supervisado por el Es-
tado; y la información
debe ser contem-
plada como un bien
y un derecho públi-
co al cual han de ac-
ceder y ejercer todos
los mexicanos y no
sólo como una mer-
cancía regulada por
las leyes del merca-
do. Sin acceso a la
información, no exis-
te desarrollo; y sin
acceso a la prácti-
ca de la comunica-
ción por los grandes
grupos sociales no
hay democracia.

5. Para aportar
nuevas bases para
la transformación
del Estado y para el
equilibrio de la so-
ciedad mexicana se debe realizar una
profunda reforma integral del marco
normativo de los medios de comuni-
cación electrónicos y no sólo una re-
visión que parta del contexto jurídico

"Se debe crear un nuevo cuerpo jurídico en radio y tv"

"Le apertura para que participen los
grupos ciudadanos en la transformación de

las estructuras de comunicación en México es
de sólo 7.1%. Esto contribuye a propiciar que

México todavía esté en una sociedad de la
información y no de la comunicación 11

construcción mental como país: hoy
los medios se han convertido en el
vértice de la producción del alma na-
cional y, en consecuencia, consti-
tucionalmente deben ser abordados
como tales.

4. Debido a que el espacio sobre el
territorio del país es de la nación -en

junio 2001

de la actual LFRyT, pues se estaría
tomando como modelo una ley y un
reglamento viciados que se elabo-
raron, respectivamente, en 1960 y
1973, sin la participación de los gru-
pos ciudadanos. Por consiguiente, se
debe crear un nuevo cuerpo jurídico
en radio y televisión que conserve

como ejes de concepción, funciona-
miento, responsabilidad yevaluación
de los procesos de radiodifusión, el
espíritu de los artículos 3, 6, 7, 25,
27,28,42,48 Y 133 constitucionales
que permiten incorporarlos dentro
del proyecto integral de nación y no
como simples empresas de entre-
tenimiento, difusión, información o
negocio. Hoy la historia reprimida de
la expresión nacional debe aflorar a
través de una nueva ley de comuni-
cación social.

6. La esencia del contenido de este
nuevo marco normativo sobre radio
y televisión debe reflejar el estableci-
miento de otro pacto social funda-
cional de comunicación más justo y
equilibrado entre Estado, concesio-
narios y sociedad, que al mismo tiem-
po que ofrezca certidumbre jurídica
a los propietarios, normatividades
justas y posibilidades de crecimiento
de sus empresas, también mantenga
como ejes político-axiológicos el reco-
nocimiento de los derechos o garantías
sociales mínimos que le correspon-
den al público o a los receptores en
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los procesos de comunicación colec-
tiva, olvidados o desconocidos des-
de el origen de la radio y televisión;
y la responsabilidad que le compete
a los propietarios ante la misrna.t'Ta
transición a la democracia en México
implica obligatoriamente el recono-

fundamentales para consolidar o no
el equilibrio social: hoy son el esque-
leto de la democracia y del espacio
público. Por esto, es necesario crear
un cuerpo jurídico que reconozca y
posibilite como derecho social bási-
co de la ciudadanía el acceso orga-

yTelevisión sean de naturaleza tripartita
(gobierno, concesionarios y sociedad)
y no bilaterales (gobierno y concesio-
narios), como desigualmente ha su-
cedido, excluyendo significativa mente
la presencia de la sociedad: no de-
bemos regresar a los criterios porf.ris-

"Por el lugar central que ocupan en la construcción del espacio
público la radio y la televisión se han convertido en herramientas

fundamentales para consolidar o no el equilibrio social"

cimiento de los derechos ciudadanos
de comunicación.

7. Es necesario definir una pro-
puesta normativa de comunicación
social para radio y televisión que consi-
dere como derechos ciudadanos las
garantías comunicativas básicas esta-
blecidas en los artículos 6 y 7 constitucio-
nales, sobre el derecho a la información
y la libertad de expresión. Dichas ga-
rantías deben ser reconocidas como
bienes públicos a los cuales podrán
acceder todos los mexicanos y no
como una facultad discrecional del
Estado que la puede ejercer o no se-
gún sean sus intereses coyunturales
en los medios electrónicos."

8. Finalmente, por el lugar central
que ocupan en la construcción del
espacio público en la historia moder-
na de México, la radio y la televisión
se han convertido en herramientas

nizado a los medios electrónicos de
información, garantía que ha sido ol-
vidada por el Estado.

IV. Las propuestas
de los grupos ciudadanos
El diálogo que ahora se realiza sobre
la reforma de los medios de informa-
ción en México no surge en el vacío his-
tórico ni se inaugura con esta mesa de
diálogo, sino que es la continuación
de una larga y polémica discusión rea-
lizada por la sociedad en las tres úl-
timas décadas. Es un paso más en el
largo proceso histórico de construc-
ción de la democracia nacional.

Es por ello que la nueva transición
democrática por la que atraviesa el
país, históricamente exige que los
acuerdos tomados en el terreno de la
comunicación colectiva para la crea-
ción de la nueva Ley Federal de Radio

15 "Pide la CIRT reabrir el debate sobre medios de comunicación", en La Jornada,
27 de septiembre, 2000; "Urgen a reformar la ley de radio y televisión", en La Cró-
nica de Hoy, México, 7 de marzo, 2001; Raúl Trejo Delarbre, op cit.
16 Propuestas sobre comunicación social del Parido Alianza por el Cambio, Plata-
forma Electoral 2001, Partido Alianza por el Cambio, México, junio de 2000.
17 Javier Corral Jurado, op cit. Para ampliar más esta realidad histórica, ver
la participación del diputado Enrique Herrera Brugueta, representante del PROen la
primera reunión de la Mesa de Diálogo para la Reforma Integral de los Medios
Electrónicos, versión estenográfica de la primera reunión de trabajo de la Mesa de
Diálogo para la Revisión Integral de la Legislación de Medios Electrónicos de Co-
municación, Secretaría Técnica, Mesa de Diálogo para la Revisión Integral de la
Legislación de Medios Electrónicos, Subsecretaría de Comunicación Social, Secre-
taría de Gobernación, México, 28 de marzo, 2001, p. 1, www.rtc.gob.mx/banner/
minuta_1.html, pp. 22 a 24.
18 Palabras del senador Javier Corral Jurado, presidente de la Comisión de Comu-
nicaciones del Senado de la República, versión estenográfica de la primera reunión
de trabajo de la Mesa de Diálogo para la Revisión Integral de la Legislación de
Medios Electrónicos de Comunicación, Secretaría Técnica, Mesa de Diálogo para la
Revisión Integral de la Legislación de Medios Electrónicos. Subsecretaría de Comu-
nicación Social, Secretaría de Gobernación, México, 28 de marzo del 2001, p. 1,
www.rtc.gob.mx/banner/minuta_1.html. pp. 22 a 24.
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tas de crear estructuras desiguales de
comunicación social; de lo contrario, no
existirá un Nuevo Orden Comunicati-
vo Nacional ni un sólido fundamento
de la democracia; y en el marco de la
modernidad se repetirá el ancestral
silencio comunicativo de las grandes
comunidades humanas en los cana-
les de difusión colectiva, con su res-
pectivo costo político-social.

Debemos tener presente que por
medio de" la discrecionalidad política
que cruza a la actual legislación de
medios electrónicos, los mexicanos
hemos visto desarrollarse en nuestro
país uno de los modelos de comuni-
cación electrónica de más alto grado
de concentración en el mundo, cons-
truir una relación de complicidad
entre el gobierno y los principales de-
tentadores de esos medios, y generar
una distorsión de los objetivos de la
radiodifusión, además de la larga
época de control informativo sobre
la realidad nacional" n

Hayque recordar que "el presiden-
cialismo le hizo mucho mal al país ...
No debemos retornar al esquema don-
de una sola voz sea la poderosa y
donde las leyes se confeccionaban en
la Secretaría de Gobernación, y de
ahí salía la línea para 500 legislado-
res, Y i Bolas, Don Cuco. Ahora todos
a levantar la manita! ... Queremos que
el pasado que no le sirve a la nación,
se vaya y queremos un futuro con por-
venir ... Este país ya cambió" .18

Por ello, así como el Estado ha plan-
teado como nuevo eje de su política
de desarrollo la ejecución de la refor-
ma fiscal integral, ahora, para cons-
truir las bases de la nueva democracia
en el país, se debe realizar la reforma
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"la transición a la democracia implica el reconocimiento de los derechos ciudadanos de comunicación"

integral de la comunicación. Esto signi-
fica, que" ningún tema debe ser pros-
crito en su discusión y debate; ningún
actor del proceso de la comunicación
debe quedar fuera de la posibilidad de
plantear sus puntos de vista. La agen-
da ha de contemplar los intereses
legítimos de quienes son empresa pri-
vada, pero también ha de procurar los
derechos de acceso y defensa de
los trabajadores y ciudadanos frente
a esa industria que tiene también la
cualidad de una función y respon-
sabilidad sociales, por explotar
un bien público nacional que nos
pertenece a todos" .19

Por esto, consideramos que para
elaborar un nuevo marco norma-
tivo avanzado sobre la radiodifu-
sión, además de considerar los
fundamentos constitucionales bá-
sicos y los acuerdos internacionales
firmados por el gobierno mexicano en
materia de comunicación, es suma-
mente importante retomar los análisis
y las propuestas que, desde 1970 a la
fecha, han presentado múltiples sec-
tores de la sociedad civil mexicana pa-
ra transformar el actual proyecto de
comunicación nacional y que han sido

demandas desconocidas o posterga-
das por el Estado durante décadas: la
sociedad silenciada ahora debe hablar
y participar. Debemos evitar que se rea-
lice una consulta más de las innume-
rables que se han hecho en el pasado
y han concluido con la expresión his-
tórica de los últimos 30 años: ¡No se

"Sin acceso a la
información, no existe

desarrollo; y sin acceso a la
práctica de la comunicación

por los grandes grupos
sociales no hay

democracia"

le encuentra la cuadratura al círculo!
y, por lo tanto, no se puede avanzar
políticamente en este terreno.

19 Javier Corral Jurado, "Se abrió .. ", op cit.

Con la inclusión de las reflexio-
nes y propuestas de la sociedad civil
se recuperará una gran experiencia
acumulada de investigadores, pro-
ductores, públicos, trabajadores,
comunicadores, organizaciones ci-
viles, periodistas, académicos,
etcétera, en los diversos ámbitos de
la comunicación social y enriquecerá
sustancialmente este proceso de diá-
logo y acercamiento tripartita.

En síntesis, la nueva Ley Federal de
Radio y Televisión definirá el marco
jurídico de la forma como se cons-
truirá la conciencia y el espíritu co-
lectivo del país en las próximas
décadas. De ahí la enorme impor-
tancia de que los ciudadanos exi-
jan a las comisiones de Cultura,
de Comunicación Social y a los

diversos partidos políticos de la Cá-
mara de Diputados y Senadores del

LVIII periodo legislativo que regla-
menten con gran equilibrio, justicia

y democracia la operación de dichos
medios de comunicación; en última
instancia, no se está legislando sobre
simples instituciones de esparcimien-
to, diversión o información; sino sobre
un fenómeno central de transforma-
ción y ampliación cotidiana de la es-
tructura del Estado mexicano y de la
cultura nacional @
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